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Guayaquíl, 27 de Abrd 2009 REGISTROS 
DE SO: IFDAD 

señores: 

Junta General de Accionistas de la 

Compañía GASTROMEDICA S.A. 
Ciudad. - 

  

De mis consideraciones 

En cumplimiento de mis obligaciones establecidas en la Ley de 
Compañias, en los Estatutos Sociales y en la Resolución No. 92-1-4-3- 
0013 emitidas por la Superintendencia de Compañías según Registro 
Oficial No. 44 de Octubre 13 de 1993, presento a ustedes mí informe 
correspondiente al ejercicio del año- 2008. 

La Compañía GASTROMEDICA S.A. durante el 2008, ha logrado cubrir 
sus costos y gastos operativos de servicios. La Compañia ha invertido 
en publicidad y de activos fijos, seguimos manteniendo nuestros 
corwenios de servicios con lay diferentes compañias de seguros 
prepagas y además con Conmedical y Latina de Salud cor la 
finalidad de aumentar y brindar mejor servicio: 

Ante lo expuesto anteriormente cumplo en someter a y 
consideración el Balance General y el Etado de Resultados, cortado 
al 31 de diciembre del 2008, reflejando claramente la ytuación 

Siwotro- particular, me suscribo: 

 


